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(dicietnbre 4) 

por la cual se dictan normas para la protección y desarrollo de la producción de la panela y se establece 
la cuota de fomento panelero. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Articulo 19 Para efectos de esta Ley se reconoce la producción de· 
panela como una actividadºagrlcola desarrollada·en· explotaciones que; 
media11te la utilización .de traplehes,. tengan como fin priñcfpal la 
siemb1·a de ca!l.a con el .propósito de producir panela y mieles vlrgenes 
para el consumo humano y subsidiariamente para la :fabricación de 
concentrados o complementos para la alimentación pecuaria. 

Parágrafo 19 Dentro de este concepto de producción panelera se 
Incluye a: · 

1. Quienes estén dedicados a la siembra, cultivo, corte y procesa
miento de Ja ca!l.a para producción de panela. 

2. Los procesadores o trapicheros. 
3. Las cooperativas campesinas dedicadas a Ja transformación de 

Ja caña panelera. 
:Paré.grafo 29 Para mantener Ja clasificación de actividad agrlcola, 

ios establecimientos paneleros no deberé.n tener una capacidad de 
molienda superior a las diez ( 10) toneladas por hora. 

Articulo 29 Con el fin de 'evitar perturbaciones en el mercado de 
Ja panela que afecten negativamente a Jos pequeños iproductore~. el 
Gobierno reglamentaré. las condiciones y las cuantlas en que se permita 
la producción de panela a productores ocasionales. 

Articulo 39 Todo establecimiento panelero de caré.cter comercial 
deberé. someterse a un registro de Inscripción ante la Secciona! . de 
Salud correspondiente. 

Parágrafo. Se entenderá que el ·establecimiento panelero es de 
carácter comercial cuando su prod11cclón exceda la cantidad de una 
tone.lada semanal. 

Articulo 49 La producción de panela y mieles vlrgenes deberá ce!l.lr
se a las normas y reglamentaciones que para el efecto expida el Mlnls-· 
tcrio de Agricultura, en coordinación con el Ministerio de Salud Pública, 
teniendo en cuenta las normas expedidas por el Icontec. 

· Parágrafa, Corresponde al Ministerio de Salud Pública establecer 
los m<:canismos de control que serán aplicados por las Alcaldlas Muril
clpales, en coord'inaclón con las Secretarlas o servicios de Salud 
Departamentalés, Intendericlales o Comlsariales. 

Articulo 59 Queda prohibida la utilización del azúcar como in~umo 
en la fabricación de la panela. 

Quien lo haga y quien utilice hidrosulfito de sodio, anilinas, colo
rantes tóxicos y demás contaminantes y mieles de Ingenio que af·ecten 
ia caU:lad nutritiva de la panela o pongan en peligro la salud humana, 
incurriré. en las siguientes sanciones: 

1. Multas de 10 a 100 salarios minimos, en la primera vez. 
2. Cierre del establecimiento por treinta (30) dlas, en la segunda 

vez. 
3. Cancelación del registro de Inscripción y cierre definitivo del 

establecimiento, en la tercera vez. 
Parágrafo. Las anteriores sanciones se apllcaré.n sin perjuicio de 

las accJones penales a que haya Jugai·. 

Articulo 69 Las e:xiportaciones de panela deberé.n tener el visto 
bueno del Ministerio de Agricultura o de Ja Superintendencia de Indus
tria y Comercio o de la entidad en quien ellos deleguen esta función, 
n fin de garantizar la calidad: del producto. 

Articulo 79 Créase Ja Cuota de Fomento Panelero, cuyo producto 
se llevará a una cuenta especial, bajo el nombre del Fondo de Fomento 
Panelero, con destino exclusivo al cumplimiento de los objetives de ·la. 
presente Ley. 

'Parágrafo 19 La Cuota de Fomento Panelero será del medio por 
ciento (0.5%) del precio de cada kilogramo de panela y de miel que 
produzcan los ~~aplehes paneleros con capacidad de molienda inferior 
a las diez (10) toneladas por hora y del uno por ciento (lo/o) del precio 
de cada kilogramo de pamela y de miel que produzcan los trwplc.hes con 
capacidad de molienda superior a las diez ( 10) toneladas por hora. 

Parágrafo 29 Los productores ocasionales de panela pagarán la 
misma cuota que corresponde a los trapiches con capacidad de molien
da superior a las diez ( 10) toneladas por hora, por cada kilogramo de 
panela que produzcan. Los compradores de miel destinada a la produc
ción de alcohol ·pagarán el uno por ciento (lo/o) del precio de cada 
kilogramo de miel que hayan adquirido d:e los Ingenios azucareros. 

Parágrafo 39 Exclusivamente para los efectos anteriores, el Minls-· 
terlo de Agricultura se!l.alaré. semestralmente, antes del 30 de julio y 
el 31 de diciembre de cada afio, el precio del J,dlogramo de panela o 
¡miel, a nivel nacional o regional, con base en el cual se füivará a ·cabo 
la liquidación de las Cuotas de Fomento .panelero durante el semestre 

· inmediatamente siguiente. · 
Articulo 89 Los recursos del Fondo de Fomento Panelero se destl

i1arán, exclusivamente, ·a los siguientes fines: 
1. ActlvLdades de Investigación y extensÍón vinculadas con: 
Producción de semlllas mejoradas de caña panelera; técnicas de 

cultivo, recolección y procesamiento de la ca!l.a, panelera; utilización 
de energéticos alternativos en la producción de panela; técnicas de 
conservación, empaque y comercialización de la panela y otros produc-· 
tos de los trapiches; programas d'e diversificación de la producción y' 
conservación de las cuencas hidrográ.rlcas y del entorno ambiental en 
las zonas de producción panelera. 

2. La promoción del consumo de la panela, dentro y fuera del pals: 
. 3. Campa!l.as educativas sobre la.S caracterlsticas nutriclonales de 
la panela. 

4. Actividades de comercialización de la panela, dentro y fuera 
del país. 

. 5. Programas de diversificación de la producción de las unidades 
paneleras. 

6 . ·Programas de conservación de las cuencas hidrográficas y el 
en torno amblen tal en las zonas panel eras. 

7. Hasta en un 10%, como máximo, para gastos de funcionamiento 
de la Federación Nacional de Productores de Panela, Fedepanela, y 
sus seccionales, o de otras asociaciones sin ánimo d·e lucro, represen
tativas de la actividad panelera, incluyendo las cooperativas de produc
ción o comercialización de la panela. 

Articulo 9Q Para tener derecho a las prerrogativas que otorga la 
presente Ley y a ·los servicios del Fondo de F'omento .panelero, todo 
productor de panela deberá estar a paz y salvo con el pago de la Cuota de 
Fomento Panetero y los de carácter comercial deberán estar Inscritos 
en el registro establecido en Ja presente Ley. 

Articulo 10. El recaudo de las Cuotas de Fomento se realizará por 
las entidades o empresas que compren o procesen las mieles y por la 
entidad pública o privada que designe el Gobierno Naclonll!l. 
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Parágrafo. Los recaudadores de las cuotas mantendrán dichos 
~ecursos en cuentas separad·as y estarán obligados a entregarlos a la 
entidad administradora del Fondo Nacional de la Panela a má8 tardar 
dentro de los diez ( 10) d!as del d!a siguiente al del recaudo. 

Articulo 11. El Gobierno Nacional a través del Mlnlste1·10 de Agri
cultura, administrará directamente o contratará con otra entidad 
pública, con Fedepanela, o con la organización sin ánimo de lucro que 
rnpresente al sector panelero, la administración del Fondo Nacional 
de Panela. La remuneración o comisión de manejo pactada, ~ormará 
parte d'e las asignaciones sujetas al límite previsto en el numeral 79 
del articulo 89 de la pr·esente Ley. 

Articulo 12. El Fondo Nacional de la Panela tendrá una Junta 
Directiva presidida por el Ministro de Agricultura o su delegad'o y 
compuesta por tres (3) representantes del Ministerio de Agricultura 
y tres (3) de Fedepanela o de las organizaciones sin ánimo de lucro 
que rep1·esenten al sector panelero. La Junta Directiva deberá aprobar 
los programas y :proyectos financiados por el Fondo y señalar las orlen
ta'ciones que deba seguir la entidad administradora de los recursos del 
Fondo. El Ministro de Agricultura tendrá poder de veto en decisiones 
que comprometan recursos del Fondo. 

Articulo 13. Los recursos de la Cuota de Fomento Panelero deberán 
aparecer en el Presupuesto Nacional, pero su percepción se cumplirá 
directamente por el Gobierno o por la respectiva entidad administra
dora contratada. En ·el Presupuesto Nacional apai·ece1'á la asignación 
global de estos recursos al Fondo de Fomento Panelero. 

Articulo 14. El Fondo de Fomento Panelero podrá recibir a:portes 
del Presupuesto Nacional y de personas naturales y Jurldicas, nacio
nales y extranjeras, destinados al cumplim,lento de los objetivos que le 
fija la presente Ley. Podrá, también, recibir recursos del crédito exter
no e Interno que contrate el Ministerio de Agricultura para este. fin. 

·Articulo 15. El Gobierno o la respectiva ent.idad administradora 
contratada de los recursos del Fondo Nacional de la .Panela elaborará 
~nualmente, antes del primero (19) de octubre, el Plan de Inversiones 
y .Gastos, por programas y proyectos, para el año Inmediatamente 

siguiente. Este Plan sólo podrá ej'ecutarse una vez haya sido aprobado 
por la Junta Directiva del Fondo y por el Confis. 

Articulo 16. La entidad administradora del Fondo de Fomento 
~end!rá cue11tas a la Contralorla General de la RepO.bllca, sobre la 
mve1·slón de los recursos. Para el ejercicio del control fiscal referido 
la Contralorla adoptará sistemas adecuados a la naturaleza del Fond~ 
y de su entidad administradora. 

Articulo 17. La :presente Ley rige a partir de la fecha de su pro
mulgación. . 

Dada en Bogptá, D. E., a los ... 

El Presidente del honorable Senatro de la RepO.bllca, 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
HERNAN BERDUGO BERDUGO 

El Secreta1io General del honorable Senado de la RepO.blica, 
Crispin \'illazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Si!verlo Salcedo Mosquera. 

RepO.bllca ·de Colombia - Gobierno Nacional. 

.Publlquese y ejecO.tese. 
Bogotá, D. E., 4 de diciembre de 1990. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito ·PO.bl!co, 

La Ministra de Agricultura, 
Rudolf llommes Rodríguez. 

~laria del Rosario SJntes Ulloa. 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

DECRh"'IOS 
DECRETO NUMERO 2898 DE 1990 

(diciembre 4) 
por el cual se res~ame:nta. el articuln oo:o d_e la Ley 57 de 1989. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las at.rlbuclones qu,e 
le confieren el ordinal 3• del articulo 120 de la Constltuclón Polltlca y el articulo ll" · 
de la ·x,ey 57 de 1989. · 

DECRETA: 

.Ar~culo 19 Para . que la tran~ferenc1a de activos y pasivos orc:Je11ada. por el 
ia.rtioulo 69 de la. Ley 57 de 1989 se realice de manera acorde con el articulo 59. 
ile la misma y con las disposiciones legales atinentes n la administración flducl~rla 
de los recursos invertidos por el Instituto de Seg\ll'98 Bociales en Bonos de Valor 
constante para seguridad Social. se ~xceptúa!l de dicha transferencia los activos 
y pasivos originad.os en operaciones de crédito efectuadas por el Banco Central 
Hlpatecarlo con dichos recursos y en tas efectuJ1,das s.tn pa.rttcipaolón de inter .. 
mediarlo financiero. 

Articulo 2\> Se excluyen de lo dispuesto en el articulo 2\> del Decreto 9'18 de 
1990 las f3.cuitades de aprobar y ordenar desembolsos, asignadas en los contratos 
de empristtto celebrados con prestamistas ~tranjeros. las cuales el Banco Central 
Hipotecario podrá continuar ejerciendo hasta cuando la Financiera de Desarrollo 
'l'errltortnl S. A. las asum·a en virtud de la cestón de dichos contratos o como 
consecuencia de los contratos de administración fiduciaria previstos en el parágrafo 
primero del articulo 69 de la Ley 57 de 1989, los que deben contar con la aceptación 
pl'e\•la de los mencionados prestamlstJlS. 

Articulo 39 Respecto de pasivos representados en Bonos de Desarrollo Urbano 
y Bonos de Fomento Urbano emitidos por el Banco CentrJll ~lpotecarlo, la transfe
rencia a lit Financler~ de Desa1·rollo .Territorial S. A., Findeter, ordenada .poi· el 
articulo 69 de la Ley 57 de 1989. se entenderé. perfeccionada cuando tales entidades 
la notifiquen a los tenedores de dichos títulos mediante la publicación de por 
lo menos dos C2> avisos en diarios de amplia circulación nacional. En estos avisos 
se informaré a los tenedores de los Bonos que en ID sucesivo deben entenderse 
con Flndeter para la efectividad de los derechos incorporados en los mlsmos. 

Articulo 4• El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Publlquese, comWllqueae y cümplase. 
Dado en Bogoti. D. E., a 4 de diciembre de 1990. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
El MlnlsLro de Hacienda y Crédito Público. 

Rudolf Jlommes Rodrípez. 

DECRETO NUMERO 2899 DI; 1990 
(diciembre 4l 

por el cqal !ic reduce el Presupuc.."lto GenerPI de Ja Nación para la vigencia fiscal 
de 1990, 

El P:i:~::,!dente de la República de Colombia, en ejercicio de la facultad que le 
conlle1·e loo articulas 63 )' 64 ele I• Ley 38 de 1989. 

GONSlDEHANDO: 

Que de conformidad con lo dispuesto. en el articulo 63 de la Ley 38 de 1989. ist 
en cualc¡uiel' mes del afio fiscal el Ministerio de ue.c:cnda y Crédito Público p1·evto _ 
cont:epto del Consejo de Ministros, estimare tundadan1ente que los recJ.udos del año 

pueden ser tnter1ore'!5 al V.Stal de los gastos y obligaciones contrafdas, que deban 
}:!agar.se .con cargo a tales recursos, pod1'l\ tomar lns medidas conducentes a la reduc
Q~ón de apl'optaciones presupucstales, o aplazar la ejecución total o en parte de los 
gastos que no sean indispensables para la buena marcha de la administración 
pública: 

Que de conformid.ad con lo establecido en el articulo 64 de la Ley 38 de 1989, 
cuando el Goblet.'110 Nacional se viere precisado a reñuclr las apropiaciones presu .. 
pup.stales o aplazar su cumplimiento sei\alará por medio de decreto, las apropiaciones 
a IRs que se les explica una u otraa medidas; . · 

Que el hcnorable Consejo de Ministros del 19 de noviembre de 1990, ha con .. 
ceptu:tdo favorablemente sobre ias redµcclones p1·esupuestales, 

.D'.l!:CR~TA: 

Articulo 19 Redúzcase el presupuesto de rentas y recunos de capital y las apro.. 
piaclones· del Presupuesto General de ta Nación para la vigencia fiscal de 1990 pot• 
valor de treinta y dos mil seiscientos cincuenta. millones doscientos vet.ntinueve mil 
t1·el11ta y o::ho pesos ($ 32. 650. 229. 038) ·n1oneda corriente, Según el siguiente detalle: 

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL 

1Jngresos de la Nación. 

2. RECURSOS DE CAPITAL DE LA NACION 

2. 5. ~r.cursos del crédito externo. 
2.5.1. Bancos comerciales e inversionistas. 
2- 5. 1.1. Ban~ comerciales. 

Numeral 
1060 V~lor en pesos del crédito contratado pol' la Nación con un 

grupo de bancos comerciales u.genctJdOs por el Cbemtcal 
Bank, para financiar programas diversas entidades. utili-
zable en 1990 ........... , ......... , ............. $ 5.494.584.378 

? . 5. 7. En trllmlte. 

Nu1neral 
1003 Valo1· en pesos del cl'édito autor!zado medlunte Decreto 

número 270 de 1989 con destino a Dancoop y al Fondo DRI. 
Utlllzal>le en 1990 ................................. 17.786.600.000 

ll'.il4 Valor en pesos del crédito autorizado según Decreto 1205 de 
1987 y 1578 de 1988 para ser contrato con su1ni11lstros y 
financiación snon Cia. Ltda., del Ecuador con destino al 
Ministerio de Defensa (Ejército Nacional para adquisición 
de equipo de lntendenclal. UtA\\zablc en 1990 - __ ...... _ _ _ 4.a4.o.'1st .ooo 

1015 Valor en pesos del crédito nutorlzadt: 5e81ln Decreto 1205 de 
1987 y 1578 de 1988 para ser contrato con MP.tropolitan 
Transpo1't Inveatment de lsl'ael con destino al Ministerio 
de Defensa (Ejórc:lto Nacional para. equipo de transportcl. 
utilizable en 1990 .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . ... .. • 2.160.329.000 

2.6. Recunos del crédito interno. 
2.6.2. Entidades financler3.S y otrosa.. 
: . 6. 2.1. Operaciones financieras ordlnaria.s. 


